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:11L SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
3 de julio de 1976.-

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio Yo.00284 de 
fecha 3 de julio en curso, junto al cual, después de 
haber sido aprobado por el Senado, reEÜ tiÓ usted a -
esta Cámara de Diputados, el nroyecto de ley mediante 
el cual se crea el Instituto -acional del Algodónª 

Este proyecto fue aprobado en sesión celebrada 
hoy y remitido al Poder Ejecutivo para los fines con~ 
titucionales de lugar. 

atentamente 
/'-~ 

ge.-
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Doctor 

Santo Domingo de Guzmán, D.Ir. 
3 de julio de 1976.-

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su DespachoQ 

Sefior Presidente: 

Aviso a ust d r cibo de su Oficio l 0.00284 de 
fecha 3 de julio en curso, junto al cual,,después de 
haber sido a robado por el Senado, remitio usted a -
esta Cámara de Diputados, el proyecto de ley mediante 
el cual se crea el Instituto -acional del Algodón. 

Este proyecto fue aprobado en sesi'n celebrada 
hoy y remitido al Poder jecutivo p ralos fines conA 
titucionales de lu ar. 

ge.-

atentamente, 

Atilio Aº Guzmán Fernández 
Presidente de la cám ra de Diputados.-
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Santo Domingo de Gu.aún.J>.JI., 
, 4e Julio de 19?6.-
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Proy. de Ley que crea el Instituto Nacional 
ASUNTO: del Algodón.-
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obtengan los mejores precios posibles y arcados segurms para sus cose­

chas. Asimismo, pondrá en práctica cuantas medidas considere pertinen­

tes para el mejoramiento de los sistemas de cultivo del al.godón y de su 

preparación, clasi:ficación y empaque, tanto para consumo interno como -

para exportación, a :fin de propender al :fomento y mantenimiento de su -

crédito en los mercados nacionales e internacionales; 

e) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y r,!. 

glam.entarias vigentes relativas al algodón en todos sus aspectos y col~ 

borar estrechamente con los organismos correspondiente~ de la Secreta­

ría de Est do de Agricultura, Secretaría de Estado de Industria y Come 

cio, Corporación de Fomento Industrial, Corporación Dominicana de Empre 

s s Estatales, Centro Dominicano de Promoción de Exportaciónes, Institu 

to de Estabilización de Precios y del Banco Agrícola de la República Do 

minicana, con los siguientes prop6sitos esenciales; 

1.- ejorar los siste as de culti o del algodón, con miras a -

uniformar el procedimiento usual para su prepar.' ción y clasificación; 

2.- Luchar contra las en:fermed des y plagas del algod6n; 

3.- Organizar concursos, conferencias y exposiciones nacionale 

encaminadas a estimular el mejoramiento d 1 producto y de los sistemas 

empleados en su cu.l ti•vo, producei6n y preparaci6n; 

4.- Concurrir a congresos, con:ferencias y exposiciones interna 

cionales; 

5.- Esti u ,1ar estudiantes graduados dominicanos en la speci 

lización lgodonera mediante estudios intensivos en Estaciones Experimen 

tal s del país o instituciones xtranjeras; 
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Joar¡uúi f!lala¡,uM 
PRESIDENTE DE LA REPUELICl'\ DOMINlCANA 

Núm. 19873 

Al Pll.e.-óide.nte. 
de.l Se.nado, 
Ciudad. 

"AFIO VE VLJARTE" 

Santo Vomi~go de. Guzmán, V. N. 
2 de. julio de. 1976.-

Con-0eie.nte. de. que. e.-6 ne.ee.-6all.io de.-0a­

ll.ll.ollall. una poUtiea te.nde.nte. a e.le.vall. a nive.le.-6 má,6 

alto-6 la pll.odueeión de. algod6n y a ll.e.glame.ntall. 6u eo 

me.ll.eializaeión de.ntll.O y nue.ll.a de.l pal-0, e.n Vi-6ta de. 

la_ gll.an impoll.tanúa que. ll.e.pll.ue.nta e.-6te. ll.e.~glón e.n 

la ~gll.ieultull.a naeional, he. eonee.bido e.l ane.xo pll.o­

ye.eto de. le.y que. me. pe.ll.mito -0ome.te.ll. a la e.le.va.da.· eon 

-óide.ll.aeión de.l Co~gll.e.-00 Naeional, pon ó~gano de. e.-6e. 

alto Cue.ll.po Le.gi-0lativo de. -0u digna pll.e.-0ide.núa, me. 

diante. e.l eual -6e. ene.a e.l Tn-0iltuto Naúonal de.l -

Algodón. 

El ll.e.6e.ll.ido In-0Ututo, que. te.ndll.á 

6U domieilio e.n la eiudad de. Santo Vomingo de. Guz­

mán, Vi-6tll.ito Naeional, _ gozaJtá de. pe.ll.-0onalidad jull.l 

diea y patll.imonio pll.opio, · eon· eapaeí.dad pall.a aetuall. 

... / 
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en. ja-6:U..c¿a y pM.a con.tnatan la-6 cae.6t¿on.e.6 nelat,l­

va-6 a .6a objeto. 

cion.al del A~9od6n. han. 4¿do con.templada-6 con. amplitud 

en. el Antlculo 2 del anexo pnoyecto de ley, en.tne -

la-6 caale-6 6¿gu4a la de 4eun.,l4 dato-6 y cuan.to elemen. 

to de In.6o4mación. .6ea nece.6Mio pa4a el con.oci.mien.to 

o e.6ti.maci6n. de lo-6 mejone-6 método-6 de cultivo y p4e 

pa4aci6n. del al9od6n.. A.6i.ml.6mo, 4ealiza4á la-6 _ 9e.6ti~ 

n.e-6 n.ece.6a4ia.6 en.camin.ada-6 a l~g4a4 c4édlio4 a lo-6 

p4oducto4e.6 de a~9odón. pM.a el in.c4emen.to de -6a,6 cul 

:U..vofl y el mejo4amhLn.:to de .6U.6 i.n.-6talacion.e-6. 

La Junta de Vi4·ec:to4e.ti del 1 n.4:tftuto 

e4ta4á ¿n.t~9nada pon un. Pne.6iden.te y cua:tno V¿4ecto-

4e.6, que ¿¡enán de,5~9n.ado.6 pon el Poden Ejecutivo. 

A 6¿n de c4eM lo-6 6on.do.6 n.ece.6a4¿o.6 

pa4a el ,6un.c.lonami.ento de di.cho Tn.-6:ti.:tuto, el p4oyec:to 

con.templa la modi.61.cauón de lo-6 o4di.nale-6 43 y 46 del 

A4tlculo 2 de la Ley No.173, de 6echa 10 de ma4zo de -

1964, que un.i.ói.ca lo-6 i.mpue-6to.6, de4echo-6 y ca~ga-6 

-6ob4e me4can.cla-6 i.mpo4:tada-6, mod¿6¿cada po4 la-6 Leye~ 

... / 
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N04.221, de 6eQha 23 de abn¿l de 1964 y 474, de óeQha 

18 de eneno de 1913. Con e-0e pnopó-0¿to, lo4 valone~ 

que ~e penQ¿ban de aeuendo QOn el anexo pnoyeeto de -

ley, en e..xee~o de loJ ¿nd¿eado-0 pon lo~ ond¿nale-0 43 

y 46 de la Ley No.173, de óeeha 10 de manzo de 1964, 

y -0u~ mod¿6fQaQ¿one-0, quedanán e-0pec.i.alizado~ en la 

Te-0onen1a Nac.i.onal. 

En v¿-0ta de la ¡mpontaneia que nevi~ 

te el anexo pnoyeeto de leq, e-0peno que lo4 ~eñone~ 

legi-0ladone-0 le ¿mpant¿n~n -0u voto apnobatonio. 

VIOS, PATRIA 
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CONSIDERANDO que es conveniente desarrollar una 

política tendente a elevar a niveles más altos la pro­

ducción de algodón y reglamentar su comercializaci6n 

dentro y fuera del país, en vista de la gran importan­

cia que encierra este renglón en la agricultura nacio­

nal; 

CONSIDERANDO que conviene incrementar el cultivo y 

el mercadeo del algodón dominicano, así como aumentar el 

consumo interno de nuestros productos manufacturados de­

rivados del algodón; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

.Art. l.- Se crea el Instituto Nacional del Algodón, 

con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. 

Art. 2.- El Instituto Nacional del Algodón tendrá 

las siguientes atribuciones: 

a) Reunir, coordinar y conservar informes, datos es­

tadísticos, publicaciones y, en general, cuantos elemen-

tos de información sean necesarios o útiles para el cono­

cimiento o estimación de los mejores métodos de cultivo y 

preparación del algodón, de la producción nacional y extran­

jera, del consumo nacional y mundial y de las condiciones 

del comercio internacional del algodón; 

b) Solicitar de las Oficinas públicas así como de 

....• ¡ 
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' los cultivadores, preparadores, almacenistas y exportado-

res del algodón del país, todos aquellos datos, de la 

competencia de los mismos, que se refieran al cultivo, 

producción, preparación, beneficio y venta del algodón 

principalmente con fines de mejorar la producción nacio­

nal y de encaminar las gestiones necesarias para que los 

agricultores que se dedican al cultivo del algodón lo 

mismo que los que intervienen en su preparación obten­

gan los mejores precios posibles y mercados seguros pa­

ra sus cosechas. Asimismo, pondrá en práctica cuantas me­

didas considere pertinentes para el mejoramiento de los 

sistemas de cultivo del algodón y de su preparaci6n, 

clasificación y empaque, tanto para consumo interno co­

mo para exportación, a fin de propender al fomento y man­

tenimiento de su crédito en los mercados nacionales e in­

ternacionales; 

c) Velar por el cumplimiento de las disposiciones le­

gales y reglamentarias vigentes relativas al algodón en to­

dos sus aspectos y colaborar estrechamente con los orga­

nismos correspondientes de la secretaría de Estado de Agri­

cultura, secretaría de Estado de Industria y Comercio, Cor­

poración de Fomento Industrial, Corporaci6n Dominicana de 

Empresas Estatales, Centro Dominicano de Promoción de Ex­

portaciones, Instituto de Estabilización de Precios y del 

Banco Agrícola de la República Dominicana, con los siguien­

tes propósitos esenciales; 

1.- Mejorar los sistemas de cultivo del algodón, con 

miras a uniformar el procedimiento usual para su prepara­

ción y clasificación; 

2.- Luchar contra las enfermedades y plagas del al-

godón; ..... / 
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3.- Organizar concursos, conferencias y exposi­

ciones nacionales encaminadas a estimular el mejora­

miento del producto y de los sistemas empleados en su 

cultivo, producci6n y preparación; 

4.- Concurrir a congresos, conferencias y exposi­

ciones internacionales; 

5.- Estimular a estudiantes graduados dominicanos 

en la especializaci6n algodonera mediante estudios in­

tensivos en Estaciones Experimentales del país o insti­

tuciones extranjeras; 

6.- Realizar las gestiones necesarias encaminadas 

a lograr créditosa los productores de algodón para el .in­

cremento de su cultivo y el mejoramiento de sus instala­

ciones¡ 

?•- Confeccionar memorias anuales de estadísticas 

y labores del Instituto del Algodón para conocimiento pú­

blico en general. 

A.rt. 3.- Corresponderá también a este organismo, el 

estudio de todo lo relativo a la industrializaci6n del al­

godón, para mantener un nivel justo y equitativo de pre­

cios que sea razonable y remunerativo para la economía al­

godonera dominicana. 

A.rt. 4.- EL INSTITUTO podrá, por tanto, adoptar me­

diante reglamento, que deberá ser aprobado por el Poder 

Ejecutivo, las medidas que considere convenientes para la 

preparaci6n e industrializaci6n del algodón, así como para 

regular, cuando fuere necesario, los tipos y precios y 

..... / 
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cualquier otra condición y modalidad de los artículos 

manu±:acturados por dicha industria. A este efecto, po­

drá hacer intervenir dicho INSTITUTO, siempre bajo su 

vigilancia y cuidado, acuerdos reguladores entre los 

industriales • 

.Arto 5•- El Instituto Nacional del Algodón queda 

por la presente Ley investido con personalidad jurídi­

ca propia, con facultades para contratar, demandar y 

ser demandado en su propio nombre y derecho, con patri­

monio propio, pudiendo emitir sus propias obligaciones, 

con la autorización expresa del Poder Ejecutivo, las 

cuales, en tales casos gozarán de la garantía ilimitada 

del Estado. El Instituto tendrá franquicia postal y te­

legráfica dentro del territorio nacional. 

A.rt. 6.- EL INSTITUTO NACIONAL DEL ALGODON estará 

formado por un Presidente y cuatro Directores que serán 

designados por el Poder Ejecutivo, los cuales integrarán 

una Junta de Directores. En la estructura del INSTITUTO 

se organizarán cuatro Direcciones: 

a) Dirección Agrícola; 

b) Dirección Industrial; 

c) Direcci6n Comercial; 

d) Dirección Administrativa y Legal • 

.Art. 7.- La Junta de Directores celebrará sesiones 

periódicas y tomará los acuerdos por mayoría de votos. En 

caso de empate el voto del Presidente o de quien lo sus­

tituya será decisivo. Los Departamentos mencionados en el 

Artículo 2 literal e) de la presente Ley designarán un de­

legado a las sesiones de la Junta de Directores a fin de 

..... / 
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observar el funcionamiento· del INSTITUTO y mantenerse 

informados sobre las operaciones técnicas y administra­

tivas del organismo. 

Art. 8.- Los acuerdos de la Junta de Directores 

en política algodonera serán publicados en la Gaceta 

Oficial de la República Dominicana. Cuando estos acuer­

dos afecten, en alguna forma, el sector algodonero del 

país, los mismos tendrán carácter de resoluciones ofi­

ciales y serán de obligatorio cumplimiento. 

Art. 9.- El Presidente será la máxima autoridad 

del INSTITUTO y su representante legal con plenas facul­

tades para actuar en el ejercicio de dicha representa­

ción. El Director Agrícola sustiuirá al Presidente en 

caso de ausencia temporal o definitiva. En este último 

caso se designará un nuevo Presidente en la misma forma 

que señala el Artículo 6 de la presente Ley. 

Art. 10.- EL INSTITUTO NACIONAL DEL ALGODON, 
, 

sera 

regulador del sector algodonero de la República Dominica­

na. Se considerará la libre empresa fundamental en todas 

las operaciones algodoneras del país y solamente el INS­

TITUTO intervendrá como organismo estabilizador, regula­

dor y en la solución de problemas esenciales y de emer­

gencia. 

Art. 11.- EL INSTITUTO DEL ALGODON podrá contratar 

libremente técnicos extranjeros y personal con carácter 

temporal de acuerdo con las necesidades del Organismo • 

.Art. 12.- EL INSTITUTO señalará cada año los pre­

cios mínimos del algodón de acuerdo con la zona de pro-

..... / 
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ducci6n y el tipo de algodón. Asimismo podrá pignorar o 

comprar algodón a los cosecheros productores cuando las 

circwistancias así lo requieran • 

.Art. 13.- EL INSTITUTO promoverá la fundaci6n de 

asociaciones de cosecheros de algodón, así como la for­

mación de cooperativas de consumo, producción y venta 

entre los cultivadores de algodón. 

Art. 14.- Se modifican los ordinales 43 y 46 del 

.Artículo 2 de la Ley No.173, de fecha 10 de marzo de 

1964, que unifica los impuestos, derechos y cargas so­

bre mercancías importadas, modificada por las Leyes Nos. 

221, de fecha 23 de abril de 1964 y 474, de fecha 18 de 

enero de 1973, para que rijan de la siguiente manera: 

"ORDINAL 43.- Tejidos de algodón. 

a) hasta 150 grs. M2•••••••••••••••••••RD$0.25 M2 

más RD$1.25 KN 

más 109, ad-valorem 

b) de más de 150 grs. M2•••·•••••••••••RD$0.25 M2 

más R0$1. 25 KN 

más 10'/4 ad-valorem 

"ORDINAL 46.- Tejidos de seda natural 
o artificial puros o 
mezclados. 

a) hasta 150 grs. M2••••··•••••••••••••RD$0.25 M2 

más RD$1.25 KN 

más 10% ad-valorem 

b) de más de 150 grs. M2 ••••••••••••••• RD$0.25 M2 

más RD$1.25 KN 

más 10% ad-valorem • 

. . . . . / 
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Art.15.- Los valores que se perciban de acue~ 

de con la presente Ley, en exceso de los indicados -

por los ordinales: 43 y 46 de la Ley No.173, de fecha 

10 de marzo de 1964, y sus modificaciones, quedan es 

pecializados en la Tesorería Nacional para cubrir los 

requerimientos del Instituto Nacional del Algodón. 

Art.16.- La presente Ley deroga y sustituye -

cualquier ley o parte de ley que le sea contraria. 

DADA, etc ... 

:,_E Bl '( DOM! ,lfC \NA 
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